
RESOLUCIÓN N" 56/20I7 ACTA N.25117

\4unicipio 18 dc N1avo. martes 25 dc.iulio de 2017'-

VISTO: La propucste de "l'roleclo dc contpra de I Icrramientas" para Ílanteniniento de Espacios

Públicos prcscntado por la Conce.jal llosa Recaltc. qLle consistc en lencr un slok dc Ilerr¿u]ljcntas en

cl Municipio que serán entregadas en lbmla dc prés1amo a las Inslituc;ones. Comisiones Barriales 1

vccinos en generaljunto con un reglamento J procedime to de Lltilización.

CONSIDERA\DOr Quc cs de inpofia cia para esle Nlunicipio la nccesidad dc los vecinos qrre se

preocupan por los lrspacios Públicos.

ATENTO: a lo prcccdcntemente expuesto:

EL CONCEJO DEL ]\tI]:{ICIPIO 18 I)Ii MAYO
REST,ELVE:

l)- APROBAR cl 'I\'o\ecto de conlpra de Hcrranlientas" para manlenimiento de

lspacios PÍrblicos.

2)- Comuníquese a Secretaria dc l)es¿úrollo I ocal ) Pafiicipación ¡ Tesoreria del

Nlunicipio 18 dc Ivlayo.

3)- Archivcsc.
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